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sociedad es el único que está inves tido de la facultad de apreciar 
cuando ella ha sido ó no agraviada; y Considerando: el precep to ca' 
tegórico estatuído en el artículo 191 del Código de Instrucción Cri
minal, definitivflmente juzgando, fallo: Abtiolviendo de culpa y pena 
111 0ncauslldo Angel R. R odríguez, declaran (lo sin embargo que ha. 
habido mérito para su detención y enjuicinmiento. Con el ofi cio pcrti
nent.e, devuélvase al H onorabl e Consejo de Higiene el impreso de 
f . 21. Can célese la fianza, y previa co nsulta de la ExcllJa. Alta Corte 
de .ruALÍ cia , m'chívese el l'x pediente. - Pederico Ctl1'bonell V Vives . L o 
pro~'cyó, firIlló, etc.- José 'l'OITCS, E~crihal1o Público. • 

Tengo el ngrndo de sa ludar á Vd. atentament.e. 

F. CrwuOl1cll y Vives 

I-ligiene Escolar 

(Informe producidu por el Presidente de la Sección de Hi
giene Escolar y H ospitalaria del Conseio Nacional de Higie
ne, doctor don Joaquln Can.abal). 

Seoor President.e del Consejo NllCiol1f11 de Hi!!iene: 

El ne.~IIIlI1E:'nto del Cuerpo ~lédico E·;colar que el seoor Mini stro 
dl~ Industrias, Trahnjo é lll ::ltrucción PÍlblica somete á informe elel 
Consejo, es un o ele 108 asuntos ele más trascendental importancia que 
pueda preocupar la atenció n de la Corpora ción. Muchos de los puno 
tOR que trilla IHln sido abordados ya por el Consejo repe tida ~ \'eces, 
bien reclamando la int.erveneión que la ley le acuerela en el estudio 
de proyectos de ed ificios para e¡;;cuela s públicas ó colegios parti cula
res, ya nconsejnn(lo di sposiciones ó med idas tendientes {¡ mantener la 
salubridad del medio escolar é inlervinienelo en la confección del 
R eglamento para las con;>.trucciones escolares aprobado por llecreto 
d e octltbre G de 190G. Muy especialmente, la acción del Consejo ell 
materia de pre~ervación escolar, se hizo evidenle con la iniciativa del 
Vocnl doctor l\Inrtirené para crear la Comisión de preservación escolar 
co ntra la tu berculnsis. 

E l in terés CO Il qua el Con ~cjo ha enca rado el estudio de estAS ",!'Ite
r ins, que tanto atraen nue31.rn atención, asegura 1a eonl\idernción de
tenida del Proyect.o ,le R~~I ¡II\1 e n to que va á dar f Onl1<1 tangible á 
una aspiración sostenida dUTnllt r Jl1lll! h 03 ¡IO OS en nuestro país, no 
sólo por higi eni stas s ino tHlIlbilin por educRcionistas. 
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Antps el e entrar directamente al e. tudio del neglamcnto, conviene 
ha cclr alg'lInas li ge l'a~ consideraciones sobre la importancia que ha 
adqui l ido progres ivamente In higi ene e~cclHr y el deó'arrollo que ha 
alcalJzallo en la actualidad, para hace l' nplicnciúll de e~0S datoR al 
estudio del proyecto sometido {¡, informe, 

IiIlPORT4NCIA y ALCAN CE DE L A HIGIENE E SOOLAR 

La hig iene apli car.ln á la es(! ucla co n la umplitlHI que recia lila n los 
vita les intereses que eB Il ece~ari o a te nder en ella, es, sin dU lla algu
nn , el campo de más brillantes re sultados y de amplios horizontes 
que puede darse á la ci encia J e la preservación, Aplicando la hi gie
ne en sus l1Júlt.iples modalidade,; en In eHcuela primarin (que es de lo 
que tratn e l R eglamenl.ó en e5Ludio) y en la u:;cuela cecundaria tam
bién, ~e puede modelar el hombre del mnfínna; mien tras que con h IEl 

mismas lIledida s aplicadas en ot.ro medio social, 110 es posible ac tuar 
sobre el elemento humano en fo rmación y, por tanto, la preservación 
e~ nula 6 defieien te y sólo consigue paliar ó co rregir, pero no evitar 
y anular d e fec to~ que pe r~ i s tirán , á pesar el e cuanto se hag'a. 

L os resultados que puede obtener la higie ne en el Illedi o esco lar, 
son de más alllpli o alcance que los que pueda obtener cua lquier otro 
medio; el103 oe desLllcará.n, nO súlo por (;) 1 mayor vigor físico, moral 6 
intelectual de la generación ~e lecci ollada que di sfrute ele ese bene fi
cio, Bino que la instrucción y los h ábilos , so bre todo, que esa gene
ración y las suces ivas aclquienlll en la ~8eue la, llegallLlo al autollla· 
tismo, se aplicarán después Lie la vid~l diaria, infiltrándose en el ho
gar y (l~í co n tribuir:ín ¡Í difLl11llir el conven cimiento y la acción Lie 
los precep tos de la higi ene, en tellLiiéndol os {¡, veces, pract.icá.ndolos 
siempre; formando de cualquier modo la ¡,eguncla nnturaleza del 
hombre, en la formu que se modela en el hogar y en lu escuola , 

Compendiada así , la idea que puede fo rmarse t1 e In magnitud que 
alcanza In obra de In higiene e:;colar , se demues tra la importancia 
de la materia que tra k\lllOS , 

DE LA INS PECCIÓN l\IÉI.HUA ESCOLAH. 8U DESARROI. LO 

La Inspeccióll Médica E scolar puede dec irse que es una novedncl, 
pues si bien en 1874 se ini ció en Bélgica, hasta la fecha ha sido bas
tante lenta, vncilante y has tn parsimoni osa ia apl icación de es te or
gnllismo en los diferen tes paÍst\s de Europa y América, 

En Bmsolas se inició conjuntamente con la organizació n ele los 
servicios de higiene por J <ln ssens , con una amplitud que hoy se tra ta 
ele dar en otros países . En Suiza fué donde, después ele Bélgi ca, 
se ensayó é instituyó en varios cantones. Erl Francia In recomenda
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ba una di s po~icióll minist,flrial de 18?!), pero no ~e puso en ejecución 
sino el1 algunos DcpartlUnentos. La ley de 18SG soore la enseña11za, 
la confirmó, sin qu e por ello haya entmuo en lit pr:íctica con In am.. 
·plituu necesaria. En [\ol'ueg¡\ se inqtituyó en 1f.iDl . E n Alemania 
empez1j e1l Leipzig en lSfJ2. En \Vie~bn(le n en 18!15, s iendo el método 
segulllo aqul 01 que ha servido de modelo en variaR ciudades alema
11n -; ell Berlín lOe inició on 1900. En Inglaterra no se creó oficial
mente tas ta fine~ de lD07. En la A mérica del Nort.e, In in ~pec('i()n 
11lé( lic¡, escolar es tá organiznda en varius c iu<lndes oesde 1&90. 
E n la América LntinH, en el M uni cipio de B uenos Ai res, ;¡e hizo 
el primer cnsnyo en 1881. empezó Ú organizar~e en 1880 y se regla· 
n/ent.6 flll ISDG. EII Chi le el primer ensayo de esta institución Be 
h izo en 1894. 

Los ensayos hechos , ndemás de confirmar muchas ue las i(leas 
sostenidR~ por los propl\gan(li~t.a8 (le la inspeccif111 Ill é( lica e~coIRr, 

alJ1pliar:íll cadll vez más las fun ciones de OSll¡ institución, ha sta llegar 
á formulnr.3e en el C ongreso de Bmselaa (l e 1903 los post.ulu llos que 
d ehían d e servi r (le base á la pníctica (le esa instituci6n, qu e son los 
sil!:uie!l tes: 

1.0 La vigilancin de la salubridad ele los locall~5 escolare ,;. 
2. 0 La profilaxia de In;; enferrnedaues tran~llli sibles. 
3.0 La fiRca lización periódica y frecuent.e del funcionmniento nor' 

nlftl de los óra;anos y del crecimient.o regular del orgr,ni s lDo fh;ico y 
de laf¡ facultades inlelect,lInles del nitio. 

4.0 La culturll racionnl de 8U organismo fíSII'.O. 
ií. o La adnptnción, de acuerd o con el pedagogo. de la cultura de las 

facultade~ intelectuales á la capacidad fís iea individual, asl como la 
instruceión y la educaci6n sanitaria del nif10 (voto unánime de las 

·conclusiones propuestas por el doctor Mosny en la 6." Sección del 
u nc\écimo Congreso Internacionnl de Higiene). 

Los hechos deb&n de bnbel' demostrado resultados t '\Il evidentes, 
que la institución, adem~s <1e generalizarse, ha ido ampLinlldo cRda 
vez m:í s sus cometidos, ~1 la par que ha destruído los prejuicioR y los 
r ecelos que desprrtabá en los que se ocupahan de la cnseí'íanzR y aún 
en muchos médicos; puesto que hoy, higienistas y pedagogos , est:tn 
ca(la vez más de Ilcuerdo en rp-conocer la necesidad de cste servicio y 
10R beneficios que él reporta, forman asociaciones y se reunen en 
congresos, tratando en conjunto estas cuestioneR y pugnando para 
el p2rfeccionamiento de la in s titución . 

Otro hecho que demuestra cómo se gana en la flctualidad el tiempo 
que ge ha perdido antes e n esta materia, es el de la celebru ción de 
los cOllgresos de higiene e~colar, cada vez más concurridos, para 
aunar el etifuerzo de médicos y educHciollist,as y aumentar el interés 
con que se estudian las cues tiones pertinentes: 1. er Congreso lnterna
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cionnl en Nuremberg en 1904,2." Congreso en Londres en 1907,3.0 
en París en 1909. 

Los nacionales se celebran ca~i todos los alío s . 

DE LOS COMETIDOS DEL ~JÉOICO ESCOLAR 

En un principio la in tervención elel médico en la Escuela ;;e limi
taba á la preservación de las enfermedades transmisibles, y en algunos 
puntos, conjuntamente ó por ampliación ele funciones, se le daba in
tervención en la higiene de los locales. Después, cuando la oposición 
de ideas fllé cediendo, se le dió intervención en la educación física, 
sucesivamente en la educación intelectual, y con esto vino como con
secuencia lo que debía de haber constituído el prilller paso de la hi
giene escolar: el estudio del elemento, el examen individual del alum
no. Es elecir, que de un ensayo tímido, iniciado en realidad por el 
peligro que hacía correr á la escuela la enfermedad que estaba fuera 
de ella, se ha ido hast,a el estndio de la acción que In escuela puede 
ejercer sobre el alumno, para lo cual se exige el conocillliento previo 
del estado orgánico y funcional de étite. La misión del médico ins
pector de escuelds podría resumirse en una frase que. aunque parez
ca paradógica, es verdadera: no 8e incurre en error, si se dice que el 
médico escolar tiene la misión de evitar que la Escuela sea perjudi
cial para 11.. salud del alumno. 

Si !:le quiere comprobar la veracidad de este aserto, se puede llegar 
á precisar la razón de ser de los cometidos del médico escolar, cuan
do mellos tal como los estableció el Congreso de Brusela8. 

En efecto: la Escuela puede perjudicar la salud del alulllno: a) Por 
el local, el mobiliario, el material de enseñanza, es decir, por lo que 
se llama el medio escolar; b) Por las enfermedades que pueden pro
ceder del exterior, vehiculadas por el alumno ¡, el maestro por sus 
propias ropas ó sus efectos; e) Por el trabajo intelectual 6 por los 
ejercicios físicos defectuosos, excesivos ó desproporcionados para el 
alumno; d) Por el funcionamiento de los órganos de la visión, de la 
audición, de la fonacióll, por las actitudes viciosas, etc. 

En lo que se refiere á los medios materiales de la esr.uela (edificio, 
mobiliario y menaje) hay que tener en cuenta las razones de orden 
económico que siempre retardan In supresión de elementos perjudi
ciales y exigirán la acción persistente del médico escolar. 

En cuanto á las enfermedades transmisibles, la tlcción de las autori
dades sanitarias extrañas á la escuela, puede y debe reducir en mucho 
la acción del médico escolar, pero hay una serie de enfermedades 
comunes, parasitarias, etc., en los niños de escuela, en que la autori
dad sanitaria no interviene y la acción del médico escolar debe ser 
,eficaz. 
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La misión de este funcionario se realza, se caracteriza en realidad., 
cual1Llo se ocupa directamente lel alumno, con relaci6n IÍ las funcio
11e8 que éilte desempeí1a en la E~cuela. Ella debe empezar por el co
nocimien to minucioso y preciso del estado orgánico y funcional del 
alumno. E~, pues, una función analítica en primer lugar; el conoci
miento del elemento debe preceder al del medio, porque no siendo 
iguales todos los elementos que van á fUllci onar en el medio escolar, 
es necesaria una clasificación previa que elimine los deficientes para 
el fUlIcionamiento y 108 su~traiga á la acción que siendo benéfica pa
ra los demús, es perjudicial para elloR. 

O btenida la uniformidad de los elementos, podrá corregirse lo (le· 
fectuoso del medio apli~able á toJos, y entonces este meuio será hi
giénico para el conjunto, en tan to que si u clasificación previa habrá 
un a parte ~ iempre perjudicada. 

Es to es lo que ha dado lugar en vario~ países (como Alemania ), ú la 
creación d e las clases de anormales, que dan tan buenos resultados . 

E l estulho individual del alumno al ingresar en las fi l!\s eecolare8 , 
seguido periódicallwn te, segú n las necesidades de caela caso, es de 
un a importancia Lnl, que por sí solo justificaría la existencia del mé· 
dico escolar . 

E l enorme material de estmlio, que debe re;;ultar al cabo de una se
rie de afíos, del examen metódieo de lo~ alumnos al ingresar á lA e ~· 
cuela y durAnte su permallencia en ella, consignado en doculI1elltos 
de forma Adecuada, (l eoe permitir que cada pflís conozca las modali· 
dades de la normll lidad y de la unonna lid(Hl de los órgalJos y funcio
nes, del uesHn'ollo de una serie de capacidad ea, todo lo que debe 
permitir el fomellto de lo favorable, la correcci(,n de lo defectuoso y 
el al eirull iento de lns caUSAS que perju(liquen, lo que podrá llegarse ú 
tomar COIllO el desarrollo medio normal de cada región. 

Es un campo de estudio tun vas to, de proyecciones tan amplins y 
n benéJlcas, el que recién puede empezar ú desarrollarse después 

de ese e::lt.l\llio previo, que con razón los que ya han iniciado ese tra
bajo, encomian los resultados qae puede dar, y los que aÍln no han 
podido llevarlo ú la prúetica insisten rara indicarlo. 

E " necesario insisLir en este punlo, porque sobre él habrá que !ln
rnnr lA a tenoión al ocuparse pal'ti t.: ul fumellte del proyecto sometido á 
estudio del Consejo. 

PROYECCIONES DE PI\ESENTE y tH; l.' lJ'\' URO DE LA INS.PECCIÓ:,< 

MÉDICA ESCOLAR 

Con ese fin conviene enumerar rúpidamente las proyecciones mús 
importantes que puede tener una buena organización ele eote ser
vicio: 
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1.0 Preserv¡wiún d el alulllll o, no ~úlo ue las enfermeuades Lr[lJl~mi
sibles, que Hunque en apariencia ~ea lo que más le amenace, e~ lo 
menos importante, puesto que hay autoridades ellcargadas de una 
gran parte de ese cometido, sino del desarrollo de enfermedades pro
pias de la edad, que sólo se descllbren por un examen clínico dete
nillo y que SOIJ JJJuchas V(lees la s que preparan el terreno para la in
vasión d e lltl'll~ enfenlledacle,,; de los perjuicios que causaría 01 fun
cionamiento de órgano~ defec tllo~os ó enfermo-, ó el trabajo excesivo, 
inadecUillio ó lllal reglado ~o bre el delOarrollo de todo el organisnlO y 
de ciertofl órga lJos en particular; de la pérdida de tiempo quo cnU8H
rían los nlulll nos allonnales y del perj uicio que sufrirían éstos e n 
particular. 

2." O nitormiuad de apLitueles del perso nal de clase y por tanto 
mayores probabtlidudes de éxito, (:o n menos esfuerzos del maetl tro. 

3.0 ACUlllulaci6n de J1lHteriale8 tle estutlio, capaces de permitir al 
cabo de añ os , Ull conocimiento cierto elel desarrollo medio ll ormal 
de nuest.r08 jóve nes, de la influencia tlel medio y de la actividad e,,
colar sobre el mi sJ1lo, de la s enfermedades co n que el nifío pasa de 
su hogar á la escuela y la ~ que é"ta puede provocar. 

4. 0 Como eonsecuencill de ésto, aplicación de la" medidas que de
ben evitur esos males y, por tanto, alejamiento de las Cilllsas que con 
trnrían el d esarrollo armónicu d el organismo de nuestros futuros ciu

dadano". 
0.0 Instrucción prúct ica d e los maestro::> y de los alulllnos en ma

teria de higiene . 
6.0 Adqui sición d e húbitos de higiene por los lllulllllOS y maestros, 

é introducción incoll scieute de ellos en el hogar de una manera in
sensible, llegando ll ti í, á la difusión más amplia, más posi tiva , mús 
duradera de la higiene bien entendida. 

LA FICHA Ú HOJA SANI'rARIA 

La ir spección individual de los alumn os exige una constancia que 
ha de servir de base para muchos de los resultados enumerados; esa 
circunstancia forma la ficha ú hoja sanitaria. Sin este documento, 
la Inspecei6n lVIédicn Escolar pi<':rde mucho de su valor, anula la 
comprobación de hechos que justificarían resoluciones, y suprime la 
base de estudios superiorefl de sUllla importancia. La ficha tianitmia 
escolar, ei:! en la adualidad, el clcsúlenUwn de los higienistas que se 
ocupan de esta materia. 

Este documento es cOl1Riclerado por muchos higienistas como pro
piedad del alulllno; y esta creencia obeclece, sin duda alguna, á los 
prejuicios que han obs taculizado el clesarrollo de la institución que 
ho.v se implanta en nuestro paí s. E g preciso reaccionar contra esa 
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tendencia: la ficha sanitaria es '/tn dOC1tl1umto ofICial, dohe Rer pro
piedad del Estado, sin perjuicio de que el alumno tenga derecho á 
obtener una copia de eUa para su uso particular, 

EL M};DfCO INSP¡';(,)TOR NO DE Il E tlEE M8DI Cl) AS[9TE~TE 

Es opinión unánime de los qlle estulliall esta organizaclon, que el 
médico escolar es un médico higienista. que investiga , que descubre 
la enfermedad en el alumno; pero que no debe ser médiCO asistente, 
es decir, que entre sus cometidos, no deb" figurar el de la asistenci ll 
médica del alumllo, porque ésta le desviaría eJe S,U fUllción propia. 
Su competencia como clínico debe aplicarse al diagnóstico y no al 
ratamiento; éste corresponde al métllco de la familia ó á los institu' 
to ~ de asistencia. 

En nuestro país no provocaría esta cuestión, lns lucha,; y discu
siones que hfl, provocado en otros; pero en beneficio de la institu
ción, conviene hacer resaltar el carácter que debe investir el :1lédico 
escolar, con relación á los alumnos que vigila. 

COI1 estos datos, se puede encarar el estudio Ilel proyecto some
tido á in forme del Consejo. 

REFERENCIA DEL PROYECTO DE l{f)GLAMEXTO 

El proyecto de Reglamento formulado por el Cuerpo Mé,lico Escolar 
estlÍ calcado en el Reglamento similar del COllsejo Nacional de E rluca
ci6n de la Capital de la República Argentina, apl'obac\o en diciem
bre de 189G. En aquel, COl1l0 en este, falta la prescripción del examen 
individual de los alumnos; á pesar de ser éBte, como queda demostra
do, condición fundamental elel servicio, no e5tablecen el examen 
individual ni la ficha sanitaria correspondiente. 

E XAlIlEN INDIVIDUAL DEL ALUMNO Y FlcnA S.\NfTARIA 

Ni en el artículo 3. 0 del proyecto á informe, que especifica en trece 
incisos las funciones del Cuerpo Médico E8colar, ni en ellO que en 
otros seis fija los debere8 y atribuciones de los médicos escolares, 
se encuentra una indicación precisa que haga supOlter qU9 se tiene 
la idea de incluir entre los cometidos de los médicos escolares el del 
examen individual de los alumnos al ingresar á la escuela. 

Como consecuencia de esto, tampoco se hace mención en el pro
yecto de RegLtmento de la ficba escolar correspondiente á cada 
alum no. 

La redacción del artículo 18 no destruye la afirmación precedente, 
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pues hace suponer que en las visitas lo~ médicos examinarán parti
cularmente á los nilioR elelic:ados ó ele aspecto enfermizo, 

ConiirmlJ esta suposición, la importancia que se da á los artículos 
21 y 22 del examen oc:ulllr y auriculol' de los alumnos, 

Podrá decirse que en las prescripciones del artículo 18 cittldo e~tá 
comprendida la inspección médica individual; pero la importancia 
primordial que debe darae á este hecho, exige que "e fije con toda 
precisión, de tal modo qUE' resulle la prioridad del acto y las conse' 
cuencias que de él se desprenden, 

En el municipio de Buen0s Aires esa inspección se practica !le5de 
H)OG en virtud de una iniciativa del Cuerpo ~iédico Escolar que cou
siderabA e5ta lIIedida como uno de los P¡'ogl'esos más posú/:vos en 
mate1'ia de hl:g1:cne escolm', 

E~a corporación, aunque estaba coO\'encida de que el examen 111

dividual no da el resultado que se debe esperar de él si no va unido 
á la ficha sanitari3, consideraba impracticable este trabajo en la es
cuela primaria y limitó la ficha indivillual á 103 niños afec:tadoa de 
alguno~ padecimientos, 

En nuestro país, la Inspecr.ión Médica Escolar no ha existido 
.hasta la creación reciente de la actual corporación. Por consig .lÍente, 
es de una organización completamente nueva de lo que se trata; y 
nada más natural que procurar que esta organización sea lo más 
completa posible, que correspon(Ja á los fines á o,ue se destina y que 
en ella se trate de alcanzar todo el desarrollo !le un sistema, apro
vechanuo pala ello las ensefiallzas que la práctica ha confirmado en 
otros países y atendiendo las opinione~ autorizadas de los hombres 
de ciencia que han estudiado y conocen mús ú fonrlo e3ta materia, 

Se debe procurar para nuestro país lo mejor que ~e pueda obtener; 
y no bastará que se diga que razones de orden económico no permi
ten llegar á realizar un pl9n completo de la Inspección il'lédica Es
colar, tal como debe ser; porque es posible organizar bien un servicio 
desde el principio, aunque 1'1 ejecución haya de hacerse por partes, 
de uua manera progresiva, En cambio, es una mala práctica el hacer 
una organización deficiente con la idea de que despué~ se completa
rá tÍ. medida que los medi03 lo permitan y que 105 bech03 demuea
tren la necesidad de la ampliación; cuando se abarca por completo 
dos diferentes términos del problema, éste puede plantearse aunq ue 
su resolución se baga por partes, 

No sería perdonable que pudiendo hacer una organización com
pleta, el; decir, con los conocimientos que abarcamos en la actuali
dad, la limit.áramos á lo que podría ser en 1896, 

No hay médico higienista escolar que no reclame boy como primor
dial la inspección individual de los alumnos y la ficha sanitaria co
rrespondiente, y las consideracionea bechas anteriormente delllues
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tran la necesidad de que el niNo sea reconociuo untf'S de ingresar 
defin iti vamen te en las fila s \:scolnres. 

E s sabido que el examen illllivillulll no pUlirá aplicar;;e d!J ~de er 
pri ncipio II todo~ los nifío ~ de Ins esc uelas d el departamen to., por 
que e l núm ero de los múclicos que dehell desempelíar laR funcion es 
inh ereutes al nuevo organi smo, no guarda relució n con el número d e 
escolares ni de estahlecimientos. Pero así como se ha creado llJI co¡-· 
to número de cargos, aHí tamb ién puede iniciarse la ejecuC"I(m 150111

pletu del plan de organ izaci0n del servicio, llar UlI núm ero d e eHClle· 
las; los alulllnos serán cb.sificlldo;; ya def!de el primer alío , y Siguien
do ~sa práctica en lo sucesivo. se id avanzancln en la (,bra de higi e
nizl1cióll raciollal de la escuel.a. 

E s ta práctica no impedirá que se cumplan las otms prescripcio
nes del Reglamento; muy al contrario, ella será la que mejor de · 
muestre la necesidad ele aum ent.ar cada [¡lío el número de médicos 
encargados <le la inspección nllí(lico higiénica de la s esc uelas J e l 
departamento de ~Iontevideo primero y d o los demás d es pués. 

El decreto reglamentario fechad o en agos to 7 de HJOS tnlllpoco ha· 
ce lIlención del exa men individual, lIi de la ficha s.anitaria, TlO olls
tallle lo amplio que es al detallar los co meLi¡Jos d e la nueva ill Btitu
ci6J1. Por es ta misma razón e~ necesario iu"istir para que e~a lIleJi
da se incluya en lugar preferente al especificar las funciones que 
d e~empelía el .Médico I nspector dQ las E scuelas. 

E l eXHmen individual debe comprenJer: e l examen all tropo métrico, 
el examen orgánico yel funcional; d e modo qlle se obtellga un co
noci miento co mplet,o d el organismo del nillo cuando ingre~a . De este 
exallle n resultará: e l illgreso defin itivo d el nilío á la escuela, si es 
ll onnal; su ingreso condicional, PoS decir, someLicIo á vigilnn ein lIIé, li · 
ca, si presenta ras tros ó indicios ele enfermedad ó defectos org áni. 
cos ó funcionales que no motive n s u alejamiento tempornl ó defini
tivo de la escuela; ese ingreso condicional traerá aparejado, como e¡¡ 
natural, la illdicaciúlI de meJi llas especiales en la escuela, como la 
colocación del alumno en clase, la pri vació n ó graduaciólI de ciert·os 
ejerc:icio~, etc. , y el avi so á la fam ilia so bre el estado de salud d el 
niTIo . 

A pesar de la ~elllejanza que exi"te entre este R eglamento y el ar
gentino, hay en el de nuestro Cuerpo Médico E~colar, pre~cripcio 
Jles Illuy avanzadas en la materia c¡ue abarca toda la parle médica 
peclngógica de la Inspección y están d etallaJas en 10.3 inci ~o.; Ó, G, 7, 
8 y Ddel nrtículo 13. 

Esa amplitud ele funciones. horari os, programas, sistema:; de esc ri
tura, etc., encontrarán dificultalles para su adopción en ot.ros paísea; 
pero e n el nuestro, felizment,e, las autoridades escolarea y el mismo 
personal ele m aestros parece que tienen la mejor disposició n de ánimo 
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para aceptar la colaboración conjunta del médico y del pedagogo en 
estos trabajos. 

Todo esto exige que no se prive:.í la institución de un cometido 
,tan primordial y tan indispensable. 

NÚMERO DE MÉDICOS ESCOLA RES (AR'rfCULO 1.0 DEL PROYECTO) 

Como queda (Iicho, el personal del Cuerpo Médico Escolar es muy 
reducido pam el desempelío de las vastas é importantes funciones que 
tiene que atender; el número de médicos, pues, ha de aumentar cada 
alío, y si esto debe suceder, es un inconveniente el que desde ya se 
fije la constitución del Cuerpo Médico Escolar, con solo un (Iirector 
y cuatro miembros ti t,ulares. Para 110 tener que modificar el Regla
mento, dacia la redacción que tienen lo artículos subsiguientes, sería 
conveniente que en el arLículo 1.0 no se especificara el número de 
miembns t.itulares del Cuerpo i\Iédico Escolar. 

Para (lemostrar qu~ se impondrá el aumento del número de médi
cos escolares, baslará citar algunas cifras correspondientes 1\ países 
donde funciona este organismo. En París, la opinión unánime de 
los higienistas escolares, es que corresponde un médico para cada 
mil (l,OJÚ¡ alumnos. En Berlín había en 1907, 44 médicos ins
pectores, .v el alío precaden te 36, los que atendían por término 
medio 5,17G nilíos eada uno; elnúmel'o de mérlico.3 en eate servicio 
se aumenta cada alío. En Santiago de Cbile, la doctora Eloíaa Díaz 
proponía !ln mérlico para cada 3,000 alumnos de asistencia media. 
En Buenos Aires, siendo once los médicos y la existencia media de 
68,lG:1, existe un médico para 6,160 alumnos. 

Con el personal de cuatro méJicoi:! que da el presupuesto elel año 
actual y la existencia media de alumnos en el departamento de Mon
tevideo en Hl03, correspondería en cifras redondas 4,500 para cada 
médico. 

NÚMERO DE VISITAS DE INSPECCIÓN 

El Reglamento prescríbe dos visit,as de inspección por semana, 
cuando menos. Esta limitación 8e explica, desde que los médicos tie
nen una asignación alp:o reducida y por consiguiente se verán obli
gados á atender ol.ras oeLlpacionea; sin embargo, siempre serán ocho 
inspeceiones semunalt!R, que permit.irán conocer, en primer lugar las 
cOllll icioneR de higiene de 108 localea, é iniciar relaLivamente pronto 
el ex men iJlllividual para la dasificación ele los alumnos. 

Serú lI1 uy eonvenicnte que se re ( luzc~ en toJo lo posiblc la tarea 
burocrática de los méclicos, para que puedan dedicar todo su tiempo 
ÍI. la mi:=;ma escuela. 
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RELACroNES ENTJ! E LAS AUTORIDA 1ms ~1 .ÉOlCAS y ESCOLA P.ES 

(ARTfcULOS 17, 20 y 52 ) 

Es de suma importancia para el mejor desarrollo de la nucva i!ls
til uci6n, que se coordinen bien las relaciones ent.re las autoridades 
médiCRs 'y escolare~; de tal modo que se eviten (liRposiciones con· 
tradictoriaf!, choques de autoridades 6 dificultades en la ejecución de 
medidas. Esto dehe tenerse en cuent.a especialmente con relación á 
los artículos 17, 20 y 52. U n acuerdo previo entre las nutori(1ndes 
médicas y escolal'fls, evitará to ·lo tropl eilo y facilitad la marcha pro · 
gresiva de los t-rl.'lbrjos. 

PBOFIJ.AX1A DE ENFER)IEDADF;SCO~TAGIOSAS (ARTicULOS 24,27 y 2íl) 

En el CApítulo XII r,onviene concordar las prescripciones del al' · 
tículo 27 con las que rigen en las dispo~iciones vigentes. 

V/;CUNAC1v~ y REVACU~AUI6N (.\RTfcULos41 u. ,17) 

E l Capítulo X íli, "Vacunaci(¡n y rcvneunnción >, debería ser modio 
ficado en nlgUllos detalles. AeÍ el artículo 42 estnblece que la VRell
nnci(ll1 se comprueba por medio dfl certificado", el4:3 expresa 10R da
tos qne deben contener és tos, y el 15 dice: que cerrnda la mR t.rícula 
se hará la revisión de e~ os doeumentod. Es de HUpOl1er que los eerti
ficndos q ue no llenen las condiciones que expresa el nrtículo 43 no 
serlÍll ud mit.idos y por tanto l a revi sióJl que prescribe el artículo 45 
no pnrece hien justificarla. 

EJI esto materia, lo más conveniente sería la in¡:;pección <lel n ií1o, 
sill perjuicio del ce.rtificado y la prácticll de la \'ocl1l1ación ? re va
cunación en las oficin fls de la Inspecci6n ) :léllica. 

El llrtículo /1G atribuye tÍ. los directore3 de Escuelt, la mi sión de 
llevar un registro alfabético de vacunaciones y revacunaciones . 

ERta tarea recarga hs ohligaciones del maestro, no n~porta un be· 
neficio evitlellte, y en realidad r:orresponde á la Oficina de In Ins
pección ;\ié(]ica, que es donde dehell reco lleentl'arse todos los tintos 
reJerenteR ií la vacunación y revncullnción. 

A eBte respect.o, eR pertinente el trnscrihir la opinión autorizH(1n del 
Subdirector dd Cuerpo ~[é(lieo Escolar de Buenos Aires, doctor 
Benjamín D. Marti {Iez, concretada en el siguiente proyecto: 

_1. 0 E l Cuerpo Médico Escolar hará funcional' en cada una de las 
e Secretaría, ele distrito, una Oficina de vacunación y revacunació 
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• durante eL tiempo que se expidan las matrícuLas escolares ( un 

• mes) . 
• 2. 0 Esta Oficina será. atendida por eL Médico Inspector del dis

• trito correspondiente y un practicante que oportunamente se solio 
• 	cite á la Asistencia Pública 

. 3.° El Médico Inspector clasi ficad personalmente el resultado 
• de la vacunación y hará las anotaciones correspondientes en el Li· 
« 	bro respectivo de cada distrito e8colar. 

«4.° De este libro-registro, la Secretaría de distrito sacará los da
• tos que debe envial" á cada Escuela de su dependencia en planil!. 
« separada . 

• 5. 0 Llenadas las formalidncles legales con respecto á la profilaxia 
• de la virueln, recién se podrá extender la matrícula escolar.> 

Con variaciones de det.alle, adecuadas á la organización del Rervi
cio, este proyecto podría adaptarse á nuestro medio. 

EDIFI CIOS ESCOLARES (ARTfcULO 3.0 lNClBOS 1.0 y 2. 0 ) 

El Consejo ha tenido ol)asión ele conocer la argumentaci6n que 
emplean alguno, particuLares para eludir el cumplimiento de lal5 dis
posiciones vigelltes sobre construcciones escolares; por tanto, no le 
cxtrauar<Í que se ilame le atención bobre la conveniencia de precisar 
algunos det.alles. En el inciso 1. 0 del artículo 3.° se dice: que el Cuer
po Médico Escolar, al estudiar los proyectos de edificios, los consi
derarú en lo referente á ulla ~erie de condiciones generales bien es
pecificadas, omitiendo lo que ataí'íe á distribución de local"s ó mate
riales de construcción y algunos otroa. 

Conviene agregar e8to y para evitar omisiones, elecir que le corres
poncle intervenir en tOllo lo que se refiere á la higiene de los edifi 
cios y eus locales. 

El inciso 2.0 de este artículo se refiere sólo ú los eciificios que se 
propon e destinar :í escllcIa~ y omite los que hoy estÍln en uso. Es ne
cesario illcluir:í éstos. porque si 110 tienen buenas condiciones de hi
giene debcn ser refacciont1(loil para corregir sus defectos. 

LOS DELEGADOS 

En la nota que acompai'ía el autor al Proyecto de R cglamento y en 
los artículos 4_" y lt de ésLe. se crea el cargo de Delegado del Cuer
po .Médico Escolar. y el artícLÜo ¡1. 0 dice: que se propondrá el nom
bramiento en las ciudades. pueblos y Villas en que los considera con 
veniente" á los fine:; de su institu too 

Este Proy~cto sugiere algunas modificaciones: 
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1.0 La inspección méd ica escolar es co nveni ent.e en todas las es · 
cuelall, a unque no sea posible llevarla á la practica sino en algulIlls. 

2.° E'l de j.e mer que eo tos cargOR h onorarios den muy poco!> re¡:ml 
tadoll. por q U fl !'ientlo deli ca r I!l ~ y activa., la, funci ones , n o es fácil 
que se m ulti pliquo el lIúmero oe ht ~ pe rsona~ que e!ituvieran dis
pue!'\ta.s:í a ;;umir las responsnbili cl !l(1 0s del trnbnjQ á camhi o de com
pen sacion es como 1ns que ofrece el Proy ecl¡ o . 

S iena o (l .>!iend!i la soh1ción <le este punto. será muy conveni ente 
que ~e PRtuclie con de t.enci6 n. 

CONFE RE"1CIMl.-COLONIAS E SCOI, ARES.-EX CURSlONES P E RIÓDICAS 

y CLASES I'A HA RETARDADOS 

tli bien pueden realizflr~e f úcil mente las co nfe l'e ncias s'l bre prime
ros soco rl'<)~ , ~e d ebe convenir en q ue los proyec tos sobre colonias 
escolare!i, excursiones peri(,. li ea. y d aaes pura re t ard ad os, t ienen 
que Re r ma te rin o e un p.~ tt\lli o pORterior. L a inte rv e nciún del Consejo 
Nacionnl (le II ig iene e n matPrir. de hig ien e eRcolar n o sufre 1l10elifi
caci611 co n cl¡lrosen te Regl llruen to , desde que el Consejo ha enten
did o gil'" no le era posible ejercer la s fUIl(!iones activas que exige In 
in spet(' ión médica escolar y q ue dada nues tra org-anizacifm ac!minis
trat.i\·;t, P"U de otro resorte esa tarea. La Corporación, pues . interven
drá. nn lo; <:'1\ $ 0 5 qu e 8" 11 lI ece~nri o co n arreg lo á b' s pl'e5c l'ipciones Je 
109 art.ícnlQil 4. °, inci so 13, y 5.0 de la ley dc su cl'eaciún. 

Conclusiones 

l ." Es itlclielJP ll!mble qu e 1'1 pX!lll1en indiviJual d e l o~ alumnos y 
l it f ich a 6!\ll itar ia eorrf'spo nrli cn tc COl1~ tiluY il n la cc ndi ción primor
d ial de la i l')~.peeci{¡n méll ica e ~ (101 n r . 

2 ° P ara el efecto, e l llIímer(' de mécli cos d ebe aum entarse cada 
añ o, lwsln. qur hayll u n mé(li co p!ll'H 2,000 alumnos, CU:1l1 el0 menos. 

3.0 L a illSpHcci6n el ohe orgl'm iUlr~e reduci enclo a l mínimum las ta
reas h Ul'ocníticils del méd ico, co n el fill (le que d cd ique lo'lo el tiem
po posihlf) ni esl ndio del ti l umn o, el el mec lio e3colar y á la s tal'eaíl 
médiN' - I, pcl H~óg¡cn q. 

4.° Q.ue jos p!fl ZOS es irl blecitlo.> e n el artícul o 27 d el Reglamento 
para lns C' lI fermeuarles in feetn- co n t H .~io~as, el eh en Ill ocl ifi <:l\r~e á fin 
d e ncor rl ll rlo con Ji) (lue c5 t.a blece 01 a r t.ícul o 89 d el Reglnmeu to tle 

anilla d Terres tre fOrlltu l¡t<l o por ., .~ t.'3 Co nsejo y aprobarlo por el G o
biel'/lo con fC?f'ha 22 el e Il;lOgln de 1 [)Ol

:).0 L'l~ relac i o ll e~ en t re las aut f) r j d '\, lc ~ /li é li c:1s y (J';lColarc.'l dehAn 
estnblecor$o co n toda prflci ~ió n, P ilrt\ evit.ar obs t·áeu lo s e n el funcio
n ami ell to d el ~crvi c i Q . 
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6. 0 La vacunación y revacunación deben ser vigiladas con todo 
c uidado por los médicos. 

Saludo al señor Presidente atentamente. 

Joaquín Canabal. 
Montevideo, man':Q nde U)09. 

Higiene de la Alimentación 

Composición é inspección de la leche de ,'aca en 
lUonte,'ideo 

POR 

yD. GlRIRALDO A. PELUFFO 

Profesor en la Facultad uc ~ledicina Profesor en la Facultad de lIfcdicjn~ 
'Subdirector del [nstitllto de Qufmica Di rector de In Oficina ~lllnicipal ue Análisis 

La Oficina Municipal de Análisis tiene á su cargo, como se sabe, 
·entre otros cometidos, la inspección, desde el punto de vista químico, 
de la leche que se consume en Mor.tevideo. 

Habiéndonos convencido en nuestra calidad de directores de dicha 
Oficina, que la eficacia de su acción y la autoridad con que podía ejer
cer la tarea referida, graviLaban, principalmente, sobre el conoci
miento de la composición de la leche pura producida por lns vacas 
de los tamboR y lecherías que surten al Departamento, y sobre el ca' 
nacimiento del valor científicú de 103 procedimien tos utilizados para 
la dosificación de sus COmpOllf\l1tes, nos dedicamos inmediatamente 
á efectuar, de acuerdo con un plan trazado de antemano, la:'! inves
tigaciones conducentes á esos dos fines. 

En el presente artículo aparece, en forma sucinta, el resultado de 
las invefltigaciúnes realizadas con tal motivo, durante los seis años 
-que lleva de existencia la Oficina de Análisis, é indicamos, además, 
la forma cómo debería hacerse, á nuestro juicio, la revisación y el aná
lisis de la leche para hacer má~ eficaz la inspección. 

1 

ESTUDIO COMPARATlVO DE LOS PROCED!MlENTOS DE DOSIFICACIÓN 

DE LOS PRlNCIPALES CO~[PONENTES DE LA LEOHE 

Los datos que se acostumbra determinar en el análisis del pro
ducto que nos ocupa son lo:; siguientes: Densidad á 15", manteca, 
lactosa, materias albuminoideas, extracto y cenizas. 


